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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB. MEX.

Ed 1 cto•

GUADALUP~ RAMIREZ MORALES, Mayor
edad, con domicilio en la calle Allende de esta
Ciudad, se ha presentado ante este Ayuntamiento
Constitucional que presido, denunciando un lote
de terreno Municipal, ubicado en la esquina que
forman las calles lturbide y Gil Y Sáenz s/n de la
Colonia Tamulté de las Barrancas, constante de una
superficie de 526.70 M2., con las medidas y colin-
dancias siguientes:

Al Norte 22.90 metros con la Calle Agustín de
Iturbide al Sur 22.90 metros c n terreno Municipal,
al Este 23.00 metros con Agapi: J Guzmán Ramos,

al Oeste 23.00 con la calle Gil y Sáenz, a cuyo etectc
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en
general, para que el que se considere con derecho a
deducirlo se prcsellle en el tümino de ocho días en
que se publicará por 11'('5 "eces en el Periódico
Oficial del Estado. Tableros Muuicipak-s v Parajes
Públill)s de acuerdo con lo «statuul« en el .uurulo
XX cid Reglanuuro de 1 111t'lHlS .Id Fundo lxg;¡l.

Villahermosa, Tab .. Sep. 25 de 1982
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUI"ICIPAL DEL CTRO.

uc. PASCUAL BELU7.ZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO.
uc. JOAQlTIN r.t 'TIERREZ \10SCOSO.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA. TABASCO, MEXICO.

E d • ctoI
RAMONA AGUILAR SANCHEZ, Mayor de edad, con

domicilio en la calle Aquiles Serdán No. 613 Int. en la
Colonia Rovirosa en esta ciudad, se ha presentado a
esté' Avuntarniento Constitucional que presido. de-
nunciando un lote de terreno Municipal ubicado en la
Colonia y calle antes citadas. constante de una
superficie de 189.06 M2 con las medidas y col in-
dancias siguientes:

Al Norte 30.20 metros con Aida Torres. Al Sur
30.30 metros con callejón sin nombre, al Este 6.60
metros con Andrés Magaña, al Oeste 6.85 metros

con Angela Hernández, a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del público en
general, para que el que se considere con derecho a
deducirlo se presente en el término de ocho días en
que se publicará por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. tableros
Municipales y parajes públicos de acuerdo con lo
estaturdo en el artrculo XX del Reglamento de terre-
Padrón con 4 metros 93 cm; Este. propiedad del H.

Villahermosa, Tab., Oct. 27 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO,

LIC. PASCUAL BELLlZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQUIN GUTIERREZ MOSCOSO.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE CUNDUACAN. TABASCO.

Ed • ctoI
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En sesión de Cabildo de fecha 4 de octubre de
1982. y como consta en el libro de actas que
corresponde la número 42 se acordó la permuta de un
terreno propiedad del H. Ayuntamiento Constitu-
cional de Cunduacán. Tabasco. ubicado en la calle sin
de esta ciudad, con superficie de 83 M2 Y la:;
colindancias siguientes: fJorte con la Calle sin en
6.00 Mts; Sur, Escuela Primaria Roberto Taracen"
Padrón con 4 metros 93 ~m.; Este propiedad del H.
Ayuntamiento en 16 metros 20 cm, Oeste con JOSE
MANUEL RODRIGUEZ RIVERA con 16 metros 20 cm.

Con un terreno prc edad de la C. SOBElD,/\ MA·
DRID GONZALEZ. que se localiza en el callejón Pípila
donde se llevó a efecto la prolongación de la Call~ Líe
Antonio Suárez Hernández. obra construída recien-
temente por el H. Ayuntamiento.

Lo que se publica por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de Ta-
basco. Tableros Municipales y Parajes Públicos.

Cunduacán Tab., a 21 de Octubre de 1982,

SUFR,Ll,GIO EFECTIVO. NO REELECCION

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

C. MANUEL RAMOS R!VERA.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMiEloJTO.
PROFR. ViCTOR MANUEL RAMON RODRIGUEZ
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DECUNDUACAN,TABASCO.

Ed •
I eto

A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

En sesión de Cabildo de fecha 4 de octubre de
1982, y como consta en el libro de actos que
corresponde la número 42 se acordó la permuta de un
terreno propiedad del H. Ayuntamiento Constitucio-
nal de Cunduacán, Tabasco, ubicado en la calle s/n de
esta ciudad, con superficie de 83 M2 Y las colin-
dancias siguientes: Calle s/n en 6.00 Mts; Sur,
Escuela Primaria Rosendo Taracena Padrón con 4
metros 93 cm; este propiedad del H. Ayuntamiento en
16 metros 20 cm y Oeste con JOSE MANUEL
RODRIGUEZ RIVERA, con 16 metros 20 cm.

Con un terreno propiedad de la C. MA. TERESA
HERNANDEZ GONZALEZ DE DE DIOS, en la contra
esquina de la Parroquía de esta ciudad, en la calle
Hidalgo donde se realizó el proyecto ampliación de la
Avenida de los Hombres Ilustres, obra realizada
recientemente por el H. Ayuntamiento.

Lo que se publica por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de Ta-
basco. Tableros Municipales y Parajes Públicos ..

Cunduacán, Tab.• a 21 de Octubre de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REElECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

C. MANUEL RAMOS RIVERA.

El SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.
PROFR.VICTOR MANUEL RAMON RODRIGUEZ.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE
HUIMANGUILLO. TABASCO, MEXICO.

E d • etoI
C. Natividad Hernández lópez, con domicilio para

oir citas y notificaciones en la calle Gregorio Méndez
s/n de esta ciudad. por medio de un escrito de feché'
15 de junio de) presente año, signado por ella misma.
ha comparecido ante este H. Ayuntamiento Cons-
titucional denunciando un Lote de Terreno perte-
neciente al Fundo Legal en este Municipio, con una
superficie de 307.50 M2. Que dice poseer desde hace
varios al\os en forma paclfica. continua y 'pública en

calidad de dueña que se encuentra dentro de las
medidas siguientes: se acompaña al efecto el Plano
respectivo.

Al norte 41 :00 Mts. con Natividad Hernández, al
Sur 41 :00 Mts. con la calle Gregorio Méndez. al Este
10:00 mts. con Basilio Bretón C.. al Oeste 5:00 mts.
con la calle Ignacio Gutiérrez.

lo que se hace del conocimiento del público en
general para que quien se considere con derecho a
deducirlo se presente en el término de 8 días a partir
."e la publicación del presente Edicto, por 3 veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado de Tabasco, Tableros Municipales y Parajes
Públicos. de acuerdo con lo establecido en el Artículo
XX del reglamento de Terrenos del Fundo legal.

Huimanguillo. Tab., 3 de agosto de 1982.

SUFF;lAGIOEFECTIVO. NO REELECCION.
EL PRESIDENTE MUNICIPAL

PROFR. BENITO TRUJILLO COBaS.

EL SRIO. GRAL. DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTo
LIC. MANUEL PINTO MIER Y CONCHA.



Edicto

PERlODICO OFIClAL Diciembre 18 de 1982

RENTA y DOS METRO~ CUADRADOS),
con SEBASTIAN LOPEZ; con fundamento
en los artículos 10.,44,870,871,904,907 v
relativo del Código de Procedimientos Ci-
viles, se le dá entrada en la Vía y forma
propuesta, fórmese expediente por dupli-
cado, regístrese en el Libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda, dese
aviso de inicio al Superior y al Ministerio
Público la intervención legal que le com-
pete; publiquese el presente a manera de
Edictos por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado v otro de Mavor. -
circulación que se editen en la Ciudad de
Villaherrnosa Tabasco; fíjense avisos en los
lugares públicos y en el de la ubicación d.-l
predio; hecho que sea 10 anterior, se seña-
lara fecha para la recepción de la prueba
testimonial ofrecida, a cargo de los se-ño n-s
MATIAS RODRIGUEZ CASTILLO, POR-
FIRIA DE LA CRUZ DE LOPEZ v RO-
SARIO HERNANDEZ.- Notifíquese por
los Estrados de este Juzgado.- Cúmplase.-
Lo proveyó y firma el C. Licenciado RO-
BERTO A. LEHMANN ASCENCIO, jUl'Z
Mixto de Primera Instancia, por ante la
Secreraria judicial la C. Delfina Hernández
A. de Pérez que certifica y da fé.- Rúbricas
del c.juezvSecretaria.- Dov Ié .... "----------- .

CUATRO

"AÑO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO"

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA EN jALPA DE MENDEZ,

TABASCO

.. A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN"

Que en el expediente Civil número -
l-tq/9~i, relativo al juicio de Jurisdicciún
Voluntaria. INFORMACI0N AD-PERPE-
TUAM, promovido por la C. MARGARITA
BLANCO SANCHEZ, se dietó un acuerdo
mismo que a la letra dice:-----------------------

d •• .JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN jALPA DE MENDEZ -
TABASCO:- NOVIEMBRE CINCO DE -
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:-
VISTOS, atentos al contenido de la cuenta
Secretarial, se prow·e.- T¿'n~ase por pre-
sentada a la C. MARGARITA BLAi\:CO
SANCHEZ, con su escrito de cuenta v
anexos que acompaña, señalando como
domicilio para oir v recibir citas \. noti-
ficaciones los Estrados de este J uzgatio,
promovido por su propio derecho, en la Vía
de jurisdicción Voluntaria juicio de I:\'-
FORMACION AD-PERPETUAM, para a-
creditar la posesión de un predio rústico.
ubicado en la Ranchería Chacalapa Primera
Sección de este Municipio, con superficie de
00-11-52 Hs., (CERO HECTAREAS, O:\'-
CE AREAS, CINCUENTA y DOS CEr\-
TIAREAS), limitado al Norte, con 25.50 m:2
(VEINTICINCO METROS CON CI:"---
CUENTA CENTIMETROS CUADRA----
nos), con Carretera Cunduacán-jalpa de
Méndez; Sur. con 27.00 mt2. (VEINTISIETE
METROS CUADRADOS), con Río Chao.
calapa: Este 47.00 m2., (CUARENTA y
SIETE METROS CUADRADOS), con RO-
MULO DIAZ \' OESTE, 42.00 mz., (CUA-

y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado v otro de mayor Cir-. .
culación, que se editan en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, por tres veces con-
securivas, expido el presente a manera de
Edieto en la Ciudad de jalpa de Méndez,
Tabasco.- A los cinco días del mes de
Noviembre de mil novecientos ochenta v
dos.- En una foja utilizada.---------------------

A T E N T A M E N l' E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA

INSTANCIA.

C. DELFINA HERNANDEZ A. DE PEREZ
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E d • tI e
SRA. EVA LOPEZAGUILAR.
DONDESE~NCUENTRE.-

"JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA.
DISTRITOJUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO.
A 17 DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE 1982.- MIL
NOVECIENTOSOCHENTAY DOS.- Visto el escrito de
fecha diez del presente mes se provee:- PRIMERO.-
Como lo solicita el promovente señor Aristeo Hernán-
dez Fausto. y toda vez que ha transcurrido el término
concedido a la demandada EVA LOPEZ AGUILAR.
para que produjera su contestación a la demanda de
divorcio instaurada en su contra. sin que lo hubiera
efectuado. se le tiene acusándole la correspondiente
rebeldia; consecuentemente de ahora en adelante
todas las notificaciones y acuerdos que recaigan en
este expediente. le serán notificadas por lista de
acuerdo y cédula que se fijarán en los Estrados de este
Juzgado.- SEGUNDO.- Consecuentemente con fun-
damento en el artículo 284 del Código de Procedi-
mientos Civiles. se abre el periodo de ofrecimiento de
pruebas por diez días fatales.- TERCERO.-Tomando
en consideración que la demandada ha sido declarada
en rebeldia. de conformidad con lo que disponen los
artfculos 616 y 618 del Código de Procedimientos
Civiles. este acuerdo. deberá publicarse por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado.
aiendo • ,..rtir de l. lVtim8 pullliollCidn ••••• Mr6 .1
cómputo respectivo.- Notifíquese y cúmplase. Así lo
acordó y firma el ciudadano Juez Civil de Primera
Instancia. por ante el C. Secretario que autoriza.- Doy
fe.- dos firmas ilegibles.- rúbricas>"

Lo que hago de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Huimanguillo. Tab.• Nov. 24 de 1982.

EL SECRETARIODE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA.

CINCO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DELCENTRO
VILLAHERMOSA. TAB. MEX.

E d •leto
ANTONIO VILLEGAS ALEJO. Mayor de edad. con

domicilio en la calle Jardines en la Colonia Tamulté de
las Barrancas en esta ciudad. se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que preside. denun-
ciando un lote de terreno Municipal ubicado en la
calle y colonia antes citadas. constante de una
superficie de· 160.00 M2. con las medidas y colín-
dancias siguientes:

Al Norte 10.00 metros con la calle Jardines. al Sur
10.00 metros con terreno f\r..,.,nicipal.al Este 16.00
metros con terreno Municipal. al Oeste 16.00 metros
con terreno Municipal. a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
general. para que el que se considere con derecho a
deducirlo se presente en el término de ocho días en
que se publicará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado. tableros Municipales y
parajes públicos de acuerdo con lo estatuído en el
artículo XX del Reglamento de terrenos del fundo
legal.

Villahermosa. Tab.. Septiembre 28 de 1982.

SUFRAGIO EFECTIVO.NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL CENTRO.

L1G.PASCUAL BELLlZZIA CASTAÑEDA.

EL SECRETARIO.
LIC. JOAQUIN GUTIERREl MOSCOSO.
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PODERJUDICIAL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA. TABASCO.

Ed •
I cto

CC. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO.
LIC. EDUARDO FERRERVILLAVICENCIO
AGUSTIN DE OVANDO GUTIERREZy
SALVADOR SOLORZANO BRAVO.
DONDE SE ENCUENTREN O QUIEN LEGALMENTE
LOS REPRESENTE.

Que en el expediente civil número 155/982. rela-
tivo el Juicio Ordinerio Civil de "lI8CrtDOi«in l'oeItIve,
promovido por los CC. Francisco, Ana María. Máximo
Sixto, Félix y Angelica María Valdivia Paniagua. en
contra de Ustedes se dictó un acuerdo de fecha
veinticinco de Noviembre del año en curso. que
copiado textualmente a la letra dice;---------------------

" ... JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUICIAL D'~ TEAPA. TABASCO. A
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOSOCHENTAY DOS.- VISTOS;- Se tiene
por presentado a los Ciudadanos FRANCISCO, ANA.
MARIA. MAXIMO. SIXTO. FELlX y ANGELlCA MARIA
todos de apellidos VALDIVIA PANIAGUA. con su
escrito de cuenta. documentos y copias simples que
acompaña. promoviendo el\..la Vía Ordinaria Civil
Juicio de PRESCRIPCIONPOSITIVA, en contra de los
señores Ana Ortíz Viuda de Pedredo. Licenciado
Eduardo Ferrer V.• Agustín de Ovando G.• y Salvador
Solorzano Bravo. quienes como lo acreditan los
promaventes con la Certificación de la Dirección de
Seguridad Pública Municipal de ésta Ciudad, que son
de domicilio ignorado.- Con fundamento en los ar-
tículos 10.. 44. 94. 97. 121 Fracción 111.142, 254 Y
255 Y sus relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigentes en el Estado. se dá entrada a la
Demanda en la Vía y forma propuesta- Fórmese
expediente, 8Ctúea. por duplicado, ,........ en ~ •
Libro de Gobierno respectivo. bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio al Superior.-
Apareciendo que los demandados son de domicilios
ignorados. con apoyo en el Artículo 121 Fracción 1I

del Código Rituario de la Materia. se ordena notificar a
los mismos mediantes edictos que se publicarán por
tres veces consecutivas de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de
mayor circulación en el estado. haciendoles saber a
los demandados Que pueden pasar a recoger las
copias de traslado dentro de un término de treinta
días. más nueve para contestar la demanda. contados
a partir de la úl~ima publicación del presente auto.
apercibidos que de no hacerlo así. se les tendrá por
presuncionalmente confeso de los hechos aducidos
en la Demanda. así como también que deberán
señalar persona y domicilio fijo en ésta Ciudad para
citas y notificaciones. ya que de no hacerlo no se
volverá a practicar ninguna diligencia en su busca y las
ulteriores notificaciones aún las de carácter personal
se les harán por los estrados de éste Juzgado.- Se
tiene como domicilio de los promoventes para citas y
••••••••••••••• , en le RenoheIf. M..... HI"go T••.·
cera Sección de éste MunIcipio y autorizando para
que las escuchen a su representación al Ciudadano
Licenciado JOSE MELQUIADES VEGA ALVARADO y
al Pasante en Derecho MIGUEL HERNANDEZ DO-
PORTO.-Notifíquese como corresponda y cúmplase.-
Así lo resolvió. mandó y firma el Ciudadano licen-
ciado ANDRES MADRIGAL SANCHEZ. Juez Mixto de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Teapa.
Tabasco. por ante el Ciudadano JOSE ANSELMO
BELTRANJIMENEZ. Secretario Judicial que certifica
y dí fé.- Dos firmas ilegibles. rublicas .. ." ----------------

Loque me permito transcribir en Víade Notificación
a Ustedes y para su publicación en el Periódico Oficial
y diario Rumbo Nuevo. que se editan en la Capital del
Estado. Víllahermosa. Tabasco. por tres veces con-
secutivas de, tres en tres días. el que sello. firmo y
rubricó en la Ciudad de Teapa. Estado de Tabasco.
República Mexicana. a los veintinueve días del mes de
Noviembre del año de mil novecientos ochenta y dos.-

El Secretario Judicial del Juzgado Mixto de Primera
Instancia.

C. José Anselmo Beltran Jiménez.
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DISTRITO
COMALCALCO

Ed •
I cto

A LOS QUE LA PRESENTE VIEREN.
P r e s e n t e.

En el Expediente Civil Número 163/982, relativo a
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria, INFOR-
MACION AD-PERPETUAM, promovido por el señor
CUPERTINO SANTOS VENTURA, en cuatro de Sep-
tiembre del presente año, se dictó un auto que a la
letra dice:- -------- ------ ----- -------- -- ------- ------ --- ---- ---

" .. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA,
COMALCALCO, TABASCO, A CUATRO DE SEPTIEM-
BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- Por
presentado el señor CUPERTINO SANTOS VENTURA,
por derecho propio, mexicano, de la Ranchería Ce-
cohital primera sección de éste Municipio, señalando
el Despacho ubicado, en la Calle Teresa Vera número
103-"B" de ésta Ciudad, y autorizando para que a mi
nombre y representación las oiga y reciba el C.
GREGORIO ARIAS PEREZ, con su escrito de cuenta y
documentos anexos, promoviendo en la Vía de JU-
RISDICCION VOLUNTARIA INFORMACION AD-PER-
PETUAM., sobre la posesión de un Predio Rústico,
ubicado en la Ranchería Cocohital Primera Sección de
este Municipio, con una Superficie de: 4-68-66 Has..

\CUATRO HECTAREAI. IEIENTA y OCHO AREAS y
SEIENTA y IEII CENTIAREAS). localizado por laa
••••••• y Mnd•••• aiguiMte.: AL NORTE: 382.00 Mta .•

con propiedtld del nftor ADAN CORDOVA CANSINO~ AL

SUR:,342.00 Mts .• con propiedad de PASTOR CA-
RRILLO RAMIREZ. AL ESTE: 128.00 Mts., con el
Camino Vecinal y al OESTE: 141.00 Mts., con pro-
piedad de ADAN CORDOVA CANSINO.- Con funda-
mento en los artículos 870. 871,904,905.906.907
del Código de Procedimientos Civiles vicente en
el Eatado ae d6 entrada a la Promoción en la Vía y
torma propuesta.- En consecuencia, fórmese Expe-
diente, regístrese en el Libro d» Gobierno bajo el
número que le correspon.ta. y dése aviso de su inicio a
la H. Superioridad y vista al Ciudadano Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, con la

vención que de por Ley, le corresponda a su repre-
sentación.- Para que sea recibida la Información
Testimonial ofrecida dése amplia publicación por
medio de la prensa y de aviso fijados en lugares
públicos a la solicitud del promovente. el efecto y
como manda la Ley, publíquese por tres veces conse-
cutivas en el Periódico de mayor circulación de la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, haciéndose por
igual lapso en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, fijándose también en lugares visibles del
Palacio Municipal y lugares visibles de este Juzgado,
y hecho lo anterior recíbase la INFORMACION •
TESTIMONIAL de los señores ADAN CORDOVA -
CANSINO, PASTOR CARRILLO RAMIREZ y JOSE
CARRILLO ALEJANDRO, quienes deberán compare-
cer a este Juzgado en la íechav hora que se señale en
su oportunidad procesal.- Notifíquese por estrados y
cúmplase.- Así, lo acordó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado EUSEBiO CASTRO VERTIZ, Juez Civil de
Primera Instancia, por y ante el Secretario Judicial que
certifica y dá fe.- Al calce.- Dos firmas i!egibles.-
Rúbricas">

Lo que notifico por medio de Ed. -:tos a fin de que loa qua
•• con.ideren con derechoa. se presenten ante elite
Juzgado.

ATENTAMENTE
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

Comalcalco, Tab.. Septiembre de 1982.
EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. ONESIMO CORTES CORDOVA.

3

.****************************** **************

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL -
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, -

TABASCO.

Cunduacán, Tab .. a 12 de Noviembre de 1982.

SE CONVOCAN POSTORES.

Que en el cuadernillo de Ejecución número 1/981.
deducido del expediente número 46/981, relativo al
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~
1 Juicio ~jecutivo Mercantil, promovido por el Licen-
I

ciado Francisco Casanova Cruz, endosatario en Pro-
curación de la Institución de Crédito denominada el
Banco Mexicano Somex, S. A., Sucursal Cunduacán,
existe un acuerdo que literalmente dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUACAN, -
TABASCO, A OCHO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y DOS.- Vistos; apareciendo en
autos que no se llevó a efecto la diligencia respectiva.
consecuentemente y como lo pide el Licenciado
Francisco Casanova Cruz, en su ocurso de cuenta, se
señalan de nueva cuenta LAS DIEZ HORAS DEL DIA
CA.TORCE DE ENERO DEL .AÑO DE 1983, para que
tenga verificativo la segunda almoneda, sirviendo de
base para el remate la cantidad de $ 960,000.00
(NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.),
Y como postura legal. la que cubra las dos terceras
partes de la cantidad antes citada, o sea $ 96.000.00
(NOVENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.). de-
biendo los licitadores depositarlos en la Receptoría
de Rentas de esta ciudad, y el inmueble que se remata
es un predio urbano constante de 240.40 metros
cuadrados, propiedad de los demandados Víctor
Manuel Lamadrid Zaragoza y Blanca A. Santiago de
Larnadrid. ubicado en la calie Francisco 1. Madero del
Municipio de Reforma, del Estado de Chiapas, con las
siguientes colindancias, Al Norte, en 11.60 metros
con propiedad de Rubén Veira, Al Sur, en 13.00
metros con la calle Francisco 1. Madero, Al Este, con
propiedad de Cruz Manuel Landero, y al Oeste, en dos
líneas de 11.10 Y 9.65 metros con Doctor Hiram
Herrera Sol. Al efecto, convóquense postores por
edictos que se publicarán por tres veces dentro de
nueve días y por tratarse de un inmueble, en un diario
de mayor circulación que se edite en la Capital
del Estado y corno el valor del bien excede de
$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.); -
insértense también los edictos en el Periódico Oficial
del Estado. y fíjense avisos en los sitios públicos de
costumbre, tanto en esta ciudad, como en la ciudad de
Reforma Chiapas, lugar de ubicación del predio para
cuyo efecto remítase el exhorto correspondiente al

"-
Juez Competente de aquel lugar, con las inserciones
necesarias. Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, mandó y firma, el Ciudadano Licen-
ciado .ioss MERODIO HERNANDEZ, Juez Civil de

Primera Instancia, por ante el Secretario que certifica
y da fé.- Dos firmas ilegibles.· ------.-.-- •• ----------------

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO. POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, CONSECUENTEMENTE. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO. EN LACIUDAD DE CUNDUACAN.
TABASCO, A LOS DOCE DIAS DEL MES DE NO-
VIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA

Y DOS.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO:

LIC. FLORENCia CAMPOS MATEaS.
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE
LO CIVIL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

E d • e t oI
AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente Ejecutivo Mercantil, número
191/981, promovido ante el Juzgado Segundo de
Primera Instancia de lo Civil del Distrito Judicial del
Centro. por el Licenciado JORGE J. PRIEGO SOLlS.
endosatario en procuración del señor Felipe Casanova
Gamas, en contra del señor DOR~L1AN DOMINGUEZ
MENDOZA, con auto de fecha 12 de noviembre de
mil novecientos ochenta y dos. y se señalan las ONCE
HORAS del día DOCE DE ENERO DE MIL NOVE-
CIENTOS OCHENTA Y TRES. para la celebración del
remate en primera almoneda del predio rústico ubica-
do en la ranchería Coronel Traconis, del Municipio del
Centro. con las medidas y colindancias que obran en
autos. Sirviendo de base la cantidad de TRES
MILLONES CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y CINCO PESOS, Y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.
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SE CONVOCAN POSTORES: quienes deberán • ---Muñicipal con una superficie de: 450 Mts.2.

depositar en el Departamento de Consignación de Cuatrocientos cincuenta metros cuadrados
Pagos adscrito al H. Tribunal Superior de Justicia del que se encuentra ubicado en el Fundo Legal la
Estado, el DIEZ POR CIENTO sobre el valor del calle 'Teresa Vera" del Poblado de Chichi-
inmueble, y practíquense las publicaciones preve- capa de este Municipio y que se localiza por
nieI•• por el Ar1lculo 1411 del C6d11O ••• eon,.r'OIo ••.• los siguientes linderos; AL NORTE: 15.00
vIfor· metros con José Daría Sánchez Carbot; AL

SUR: 15.00 metros con la Calle Teresa Vera,
AL ESTE: 30.00 metros con Jesús Bautista
t'uelltes.- Al Oeste.- :10.00 me-tros COllc1'Full(q

,Lega I .- .. Fórmese expediente
y publíquese esta solicitud para conocimiento del
Público en General por Edictos de tres en tres días
por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado, en los Tableros Municipales y en los
Parajes Públicos del Estado, de acuerdo con lo
previsto en el Reglamento de Terrenos del Fundo
Legal concediéndose un plazo de 30 días contados a
partir de la fecha de la última publicación del Edicto,
para que se comparezca a este H. Ayuntamiento
Constitucional de Comalcalco Tabasco a deducir
los derechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener.- NOTIFIQUESE y CUMPLA-
SE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente -
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLA-
DIMIR BUST AMANTE SASTRE, Y por ante el
Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FERNAN-
DO ARELLANO ESCALANTE. Que dafé, -----

Villa hermosa, Tab., a 29 de Noviembre de 1982.

LA SRIA. JUDICIAL "D"

C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ.
3

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAl

Ed • t OI e
A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

Que en el expediente formado con e:
motivo de la solicitud por la e GREGORIA
CORONEL HERNANDEZ. para que este H.
Ayuntamiento le enajene un solar ubicado en
la calle "Teresa Vera" del Poblado de Chic hr-
capa de este Municipio de Cornalcalcc. Ta-
basco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:

"Cornalcalco, Tabasco 6 de Agosto de
1982. mil novecientos ochenta y dos.- Por
presentada la C. GREGORIA CORONEL HER-
NANDEZ con su escrito de cuenta y plano
anexo. solicitando al H. Ayuntamiento auto-
rización para enajenar a su favor un Predio

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SRlO. DEL H. AYUNT AMIENTO

LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

2/3
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA partes del avalúo de dicho Vehicuto que se remata,

DISTRITO COMALCALCO.. debiendo los licitadores depositar en la Receptoria
de Rentas de ésta Ciudad, una cantidad igual por lo
menos del diez por ciento en efectivo del Avaluo de
referencia, lo anterior con apoyo en los articulas
553 del Código de Procedimientos Civiles; o sean
que para ser licitador del bien (Vehículo) se debe
depositar la cantidad de CINCO MIL PESOS M.N.
Notifíquese por estrados y cúmplase.- Así, lo acor-
dó, manda v firma el Ciudadano Licenciado EU- 1

SEBIO CASTRO VERTIZ, Juez Civil de Primera
Instancia, por y ante el Secretario Judicial con
quien actúa y da fé.- Al calce. Dos firmas ilcgiblcs.-
Rúbricas''''.-

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN.
Presente

En el Cuadernillo de Ejecución de Sentencia,
deducido del Expediente Civil No. 393/981, rela-
tivo al Juicio Ordinario de CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES, promovido por el señor JESUS
DE LA CRUZ GOMEZ en contra del C. MARTIN
CHICOTECO GUZMAN, Administrador de
OBRAS y PROYECTOS S.A. DE c.v., con fecha
seis de Noviembre de! presente año, se dictó un
auto que a la letra dice:

'''' ...JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS--
TANCIA, COMALCALCO, TABASCO, ASEIS DE
NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y DOS.- VISTOS; y la diligencia de
cuenta que antecede, se acuerda: Agréguese a sus
autos el escrito de cuenta- Tiénese aJESUS DE LA
CRUZ GOMEZ, solicitando en su escrito se le
señale nueva fecha para el remate en primera
almoneda en e! vehículo embargado al demandado
MARTIN CHICOTECO GUZMAN, Administra-
dor de Obras y Proyectos S.A. de c.v. con las
caracteristicas siguientes: VEHICULO marca
Volkswagen, color rojo con placas de circulación
431-CBT Bienio 80-81 Modelo 1977, con Registro
Federal Número 3975584 Y que se encuentra en
poder del Depositario Judicial NAHUM PRIANI
CORDOVA.- En consecuencia sáquese a pública
subasta en Primera Almoneda v al mejor postor
dicho vehículo, anunciándose por dos veces COI!-
securivas de siete en siete días en el Petiódico Oficial
del Estado. así COl!lOel! UI!Ode los diarios de 111,{\'or
circularióu que se edital! el! la Capital del Estado: \
li¡:IIl<!ose a\isos el! los sitios públicos 111:\SCOI!CU-
rticlos de ('sta Ciudad. solicitando poslOrcs. cuun-
dido que la subasta {l'mlr;', \eriliclti\o en el Rcxiu-o
de ('SleJ uzg;ldo. s6Ia!;'\I\dose las doce horas del di,l
o ucr: delnH's de Ene-ro de uril uovr-cit-uto s odH'llla \
In"': V'I:I !HhlI1r.1 Iq2,;¡] el que cubra LIs d()s 11'1(('1'.15

Y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, expido el presentt' Ed irt o en la Ciudad de
Cornalcalco, Tabasco, a los nueve días del mes de 1
noviembre de! año de mil novecientos ochenta v
dos.- !

ATENTAMENTE.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION,

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. ONESIMO CORTES CORDOVA.

2
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DE LO CIVIL, DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

Villahermosa, Tab., Nov. 2~ de 1982.
LA SECRETARIA JUDICIAL.

i C. LIC. MA. DEL CARMEN LAZARO MORALES.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

2-J

Edicto
En la sesión de Ejecución del Juicio Suurario

Hipotecario número 026/982, pro moviclo por el C.
Licc-nciado Antonio Priego Paz, Apode-rado dc la
l nstitucióu de Crcdito B.C. H., S.A., en contra (:c los
sl'ilOrcs ANGEL MARIO MURILLO SALA v oi.
GA CARRERA GUZMAN DE MURILLO, por auto
dc fecha DIECISEIS DE NOVI EM BRE DEL PRE-
SENTE AÑO. se sc-úalan las DIEZ HORAS DEL
DIA VEINTISIETE DE ENERO DEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS OCHENTA YTRES, para la
cckbracj(1I1 dcl re-man- en pública subasta v pri-
u ura almoneda de-l siguiente bien innrucl ik-: Pro-
d jo rúst ico con const rurcióu, ubicado cn la Ra n-
chc-ria CUilH'O, pn\{'nCTICllte al Municipio del Cen-
tro. mil superficie de CIENTO DIECISEIS HEC-
TAREAS, DIECISEIS AREAS v NOVENTA Y CIN-
CO CENTIAREAS; y conlas llH'dida~; v colindan-
cias que obran en autos. Sirviendo dc base para el
remate la cantidad dcTREINTA Y SIETE MILLO-
NES, SETECIENTOS NOVENTA MILQUINIEN-
TOS PESOS aa/loo Moneda Nacional, v ('S postura
kgal la suma de VEINTICINCO MILLONES,
CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SEIS PESOS SESENTA Y SEIS CEN-
TAVOS 00/100 Moneda Nacional, que equivale a
las dos terceras partes del valor pericial.

PODER.ll Dlel\1
/.I;\DO \1\XTO DE PRI\IFR.\ 1""1 \ -,

1.i.\ DEL DISTRITO Jl'DIClAL Dril- \\' '.
TA BASC O.

Edicto
\ .. CASPAR CONDE ROCA, DOND!- SI-.
. '\ClL\:TRE o QLIEN LEGAL:\IE'\ll' i..
:<.1 I'RFSENTE.

<.2.U(· ('1\ el cX¡H'dil'IlIC uúuuro 11l7/'J,,_
'.liI\O al juicio Sl'CESORIO I:\TES1I\\1I"
\RIO A BIE.'ES DEL EXTINTO SE:\;()!
\SPAR CO!'\DE QUINTERO, d('IlUllli,,,,"

"1 Lt sd'lora CARMEN CONCEPCIO!'\ RU
, . \ lOZAY A y OTROS, Sl' dicró UIl .uu o ti!"

'I,i~tdo tcxrualrnente a la letra dicl';----------· - -

SE CONVOCAN POSTORES, quicuc-s dclxrán
dcpositar prcviaiue nu- e-n la Se-cretaría dc Finanzas
dd Gobierno del Estado, EL DIEZ POR CIENTO
del valor qut' sirve de base para el rcruau: de-l bicu
dcscrito; practíqueuse las publicaciones pre-venidas
por el artículo 519 del Códi~o dc Prorc-diuuc-utos
Civile-s en Vigor.

·... .JCZGADO MIXTO DE PRIMER I'~',
I t\l\;CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TE.\
i'\. TABASCO. A NUEVE DE SEPTIE\IBR!
DFLAÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHF'\.
I ,-\ Y DOS.- VISTOS.- Sc tiene por presenlad" .:
lo, Ciudadanos CARMEN CONCEPCIO."
~,()C:\ ZOZAYA, CRUZ ROBERTO, RIT.\
¡JEL SOCORRO y .lOSE RAMO:" co xr»
',OCA. con su escrito de cuenta v Aetas '!'
Rq,:i,lro Civil anexas, promoviendo la iui.i..
<ioll \ subrauciacióu del Juicio SL'CESOR!(l
'''-1 F.~TA\I El\;T ARIO A BIENES DEL LA
1'''1'0 SF:\;OR GASPAR CONDE QLI'.'



Doce
TERO, quien falleció en esta Ciudad a las ( rr. I

horas con treinta minutos del día (U;Sdt' IJi:!\,

del año de mil novecientos sesenta \' ruuvc-, ..
causa de: MUERTE DIRECTA. HÉMORR!\
GIA INTERNA. INDIRECTA. INQl'EM 1:\
CEREBRAL; manifestando los dcuuuri.uu.: .
que el autor de la herencia dejó como pn'slllltu'
herederos además de ellos, al Ciudadano GAS
PAR CONDE ROCA, de quien ignoran al
tualmente su domicilio, como dcscr-ndic-un d.
dicho extinto, en su calidad de hijos legítilllm \
la primera como Cónyuge Superstire, tal \' COll.1<
lo acreditan los denunciantes con SllS an:¡'
certificadas del Estado Civil que anexan a SI,
Promoción de cuenta.- Con fundameuro CII lo,
Artículos 776,777,778 Y demás aplicables d,'
Código de Procedimientos Civiles Vig-clltes 1'11";
Estado, se tiene por radicada en estc J uzg.ulo ;"
Sucesión de que se trata.- Gírese atento olicio ;il
Ciudadano Director General del Registro PÚ'
blico de la Propiedad v del Comercio de (.,,1.

Entidad para que tal y como Encargado (\;-1

Archivo General de Notarías, informe a "'1'
Juzgado si en esa Dependencia a su cargo, 1',1,;;
o no, Testamento alguno otorgado por di,',
tinto GASPAR CONDE QUINTERO, H,', il'
que sea lo anterior se señalará fceI};1 p:lr:l (,
desahogo de la Testimonial propllcsta :\ C,lr~',
de los Señores CARLOS MACIAS SALA. ,-\
DOLFO HERNANDEZ DOPORTO y OSC\lZ
LLERGO HEREDIA, quienes serán inu-r¡..
gados por los prornoventes, cunforuu- al jllt •.
rrogatorio que obra en autos.- Por cuam o .rl
presunto heredero GASPAR CONDE ROe.'.
de quien se ignora su domicilio, v a co n io 1"
solicitan los denunciantes, publíquesc este pro-
veído por medio de edictos en el Pcriódi«-
Oficial del Estado y Diario Rumbo Nuevo que s(
editan en la Capital por tres veces consecuti\.l~
de tres en tres días, de conformidad con lo.
Artículos 109, 110, 121 Fracción II v sus n-
lativos de la Ley Adjetiva Civil en Vigor, para qUI'
el mencionado presunto heredero GASPAR
CONDE ROCA, ocurra a este Juzgado en m,
térrr ino de treinta días a deducir sus derecho
conforme Ley, caso contrario se le dejarán a
salvo los mismos, término que contará a pan ir
de la última publicación de dichos edictos en los
mencionados periódicos" Se tiene como domi-
cilio de los promo\-entes para escuchar citas,
notificaciones, en los estrados de este Juzgado.',
féJfl[](''>c expediente, actúese por duplicado,
invcriha «: CI1 el Libro de Gobierno bajo el

PERlODICObFl'ctAli Dielernbre 18de 19112
IIHIII\ 1\1 'plt' 1•." ('():T('sp()J)d~1 v d(';-.c ~l\-i,(,

illi<iu ¡¡ I:t SIIIll'riulidad. !\oliliqlws(' «(Ir d. '1' I
d<\c',lio,- CÚll1pl.l~(',' Así lo pro\('\ú \ 1;1 ':,
Cl!ld.lfLII\O I.in',,, i'llto \'ICTOR \IA'\' l 1 ¡ 1,

Ql 11·RDO 1.1-\'\\ . .1 111'/ \1 i"'o de 1'111;,
IIISUIHi:¡ <k ('slc DistlílO 'judi('Í.d, pUl .in t

( ".i,lfLI110 .losl :\:"\SLI ..\IO BFLlR\,
\11· '\' L/, Sl'lT('1.1I1U.ludi<i;d '1111' «'1lri'."
Ic.· I)OS '·IR\I,\S 11.1(,11\1.1\ Rl 1\1-1-:(

1,11<¡III' 1,..• 1I11lfllli<0 .1 ¡ '1'.<1 ,'\' '. " "
'\"lIlli,·.ICIlill \Pdld x t ¡ p,d'¡i'd,ic'I'I"" I!"
.], IICSI'IIII,·,d,.\" 1'11,,11)1.11111RUIIII", '\', ..
,'11 ,t /'1'1111.1,(0 (lliel,d dI" ¡'I:ldll, , ....¡,'
i'I"'C'11I(' (,dlllo ('111.1ClIllLtd dc' -11',¡p.1. l.«: ..

,1 I ,d,.I"II. RI'I,,""ie.\ \1¡',j v • 111.1.. 1 111'
'.;1' 11 dld' dd 1111" de Ort ul u« d,'1 di¡" .].
:,11\ "1.'111'" lIelll'IIU \ d,l'>,

El SECR~TARIO.Jl DIU\l.
CIOSE ,\\:SI-I.\10 BELTR:\'\'Jl\/I'\'"

:!. .

Edicto
i(, \1)0 civu. DE PRI\IER,\ I'\',SI \.'\''';'

" r CL'ARTO DISTRITO JliDICI.\! I'\' ¡l
ESTÁDO.

,llldu;tc:lIl. Tab.rsco, a :) dc Seplienlin(' I¡"

19S:2.

\'\' DELARIO. ROSA y :'IiATI\'If)AO
" "1/'\'11\10.

\ DONDE SE E~Cl'ENTREN:

Que en el expediente número 99/9-" 1, ¡, l.,
I¡",) .rl J uicio Succso rio 1nrestamentario. d( ·n:. ,)
( :,Id.) por Sa nriago Murillo Jerónimo a bie-nc-, , le
1.1' cxt intas And rea, Manuela. Mercedc> j 1'111-
:111110.exi su- 1111acuerdo que transcrito a l.J 11'11.'
'" Iet' v d icc-: ,-

... .JUZGADO CIVIL DE PRIMER:\ 1\ S-
r-\NCIA DEL CUARTO DISTRITO Jl'DI--
CI-\1. EN Cl'NDUACAN TABASCO. A\n"',
Tll~NO DE AGOSTO DE MIL NOVECIE:,\,
ros OCHENTA y UNO.- Vistos; por prl"t'll

lado Santiago Murillo Jerónimo, C01\ ',\1 l"1 i : "

dI' cueuta v documentos que acompaña dI" jI

'Illilj((' de lo, corrienrev, prornovir-nd.. Lt ';.'. ,1
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ción y substanciación del Juicio Sucesorio In-
testamentario a bienes de las extintas Andrea,
Manuela y Mercedez Jerónimo, quienes falle-
cieron las dos útimas el siete de julio de mil
novecientos cincuenta y uno y dieciocho de abril
de mil novecientos cuarenta y cinco; y de la
primera según el denunciante oportunamente
exhibirá el acta de defunción. Con fundamento
en los artículos 77 6, 777, 77 8 Y demás relativos
aplicables del Código de Procedimientos Civi-
les, se tiene por radicada la sucesión de que se
trata. Apareciendo que en la presente sucesión
los presuntos herederos Candelaria, Rosa v
Natividad, son de domicilio ignorado, con fun'-
damento en lo dispuesto por los artículos 110 v
121 fracción 11 del citado Ordenamiento Civil,
procédase notificar a los presuntos herederos
respectivos a través de los edictos que se publi-
carán por tres veces, de tres en tres días en el
Periódico Oficial y otro Periódico de los de
mayor circulación, haciendoseles saber que de-
berán presentarse en los estrados de éste J uz-
gadn dentro de un término que no bajará de
qui¡«:c ni excederá de sesenta días. Fórmese
e-xpediente por duplicado bajo el número que k
corresponda y dese aviso de inicio al Superior.
Notifíquese personalmente y Cúmplase.- Así lo
provevó, mandó y firma el Ciudadano Licen-
ciado Cándido López Barradas, Juez Civil de
Primera Instancia, por ante el Secretario que
cx-rufica y da fé.- Dos firmas ilegibles.

DIVORCIO NECESARIO, Y PERDIDA DE LA
POTESTAD, promovido por el C. FRANCIS"
::::0 MAGAÑA SOLER, el C. Juez Civil de
Primera Instancia del Segundo Partido Judicial
del Estado, con fecha trece de Mayo delpresente
año de Mil novecientos Ochenta y Dos, se dictó
un auto que en lo conducente dice:

2 - 3

VISTOS: Por presentado el C. PROFESOR
FRANCISCO MAGAÑA SOLER, con su escrito
de cuenta y anexo que acompaña, consisten en
un acta de Matrimonio del promovente con la C.
Mana Antonia Grimaldo Vega, una copia cer-
tificada del acta de Nacimiento de la menor
Mana Zoraida Magaña Grimaldo; una copia
certificada de una acta de separación de domi-
cilio conyugal, signada por el C. Agente del
vl iu ixu-rio Público Adscrito; así como una con s-
.aucia expedida por el C. Director de Seguridad
Pública Municipal, autorizando para oir citas \
notificaciones al C. Virgilio Malina Burguetlt:,
con domicilio en la Calle Juárez número qui-
11¡('11l0S uno de esta Ciudad, promoviendo en la
VIA ORDINARIA CIVIL;JUICIO DE DIVOR-
CIO NECESARIO, Y PERDIDA DE PATRIA
POTEST AD, en contra de su esposa, la C.
MARIA ANTONIA GRIMALDO VEGA, cuyo
domicilio se ignora con fundamento en los
Articulas 26 y 29 del Reglamento para el Ré-
gimen Interior de los Juzgado de Primera Ins-
tancia y Menores del Estado; l o., y 41 de la Lev
Orgánica del Poder Judicial; 266 y 26 7 Fracció~
VIII, 283 regla Primera, 289 y afines del Código
Civil Vigente l o., 24, 44, 9495, 121 Fracción 11,
155 Fracción XII, 254,.255 Y demás relativos del
Código Procesal Civil en Vigor.- SE ACUER-
DA.- l/o. Se da entrada a la promoción en la Vía
y forma propuesta, fórmese expediente por
duplicado, regístrese en el Libro de Gobierno
dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.- 2/0.
Desprendiéndose de la constancia expedida por
el C. Rodrigo Rocher Rodriguez, Director de
Seguridad Pública Municipal de que la deman-
dada Maria Antonia Grimaldo Vega, resulta ser
de domicilio ignorado, con apoyo en lo dis-
puestos por el Artículo 121 Fracción 11 de!
Código Procesal Civil en Vigor, se ordena sea
emplazada a través de Edictos que se publicarán
por tres veces de tres en tres días en e! Periódico
Oficial y otro Periódico de los de mayor circu-
lación haciéndose saber que debe presentarse la
citada dentro de un término de cuarenta días
contados a partir de la última publicación del
último edicto, en este Juzgado, donde durante
ése término estarán a su disposición en la

y para su publicación en un Periódico d«
Mavor circulación por tres veces consecutivas,
expido el presente Edicto en la Ciudad de
Cunduacán, Tabasco, a los tres días del mes de
"eplielTlbre del año de mil novecientos ochenta
v dos.

EL SECRETARIO DELJUZGADO.

LlC. FLORENCIa CAMPOS MATEaS.

Edicto
C. MARIA ANTONI~ ~RIMALDO VEGA.
i>()NDE SE ENCUENTRE.

¡-II el Expediente Civil Número 80/91{2,
n·I.IIJ\();¡ VIA ORDINARIA CIVIL,JUIC(OD¡
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,-\ T F :'\ T :\ M E :'\ T E
EL SRIO. DEL JL'ZG-\DO.

la últirna punl.ra ción deber a p re sent arse en la

Secretaría de este Tribunal a recoger las copias de

traslado, para que en Nueve Días produzca su

contestación y señale domicilio en esta ciudad.

H,ígasele saber ii las partes que el períl)cio de

ofr ecmuenro de IJluebas es de diez días fatales que

eropez ar án " ,lJlltarse ai día siguiente vencido el
pl.rz o p ar.: con t ost ar salvo rec onvr.ncron o corn-

Ikl1SaCIÓll Lo p. ovevó. mando y f rrrna la C'uei"dana

L'U'11CliHI" !Vlélld P"lego Posso de AgIJlliH. Juez
Tercero Faml!lal (le Primera lns t anria del DlstlltO

JudiCial del Centro, ante la Se cr e t arra .Jud« I,d que

aut orrz a y dá fé DOS FIRMAS: MARA PRIEGO

POSSO DE AGUILAR FIRMA ILEGIBLE CARMEN

HIDALGO HERNANDEZ FIRMA LEGIBLE. Y,

para su punhc acron en el diarro de rnavor «rrcula-

cuin en esta CIUddd por (res veces de tres en tres
dídS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS Die-
CISIETE DIASDE', MESDE NOVIE!\"Bh[ DlLA!\¡O

DE MIL NOIJECIE\JTOS OCHENTA Y DOS. EN LA

CI U DAD DE VI LL-~H ERMOSA CAPITAL DEL ES-
T ¡'lD O DE T ~ B JI C-,. ") •..... -- ... - - . - - -- - ..... -- . -- .. -

Secretaría las copias simples de la demai«
instaurada en su contra,' NOTIFIQl'F'"
CltMPLA5E.- LO PROVEYO :YIA~DO 't f!!
\1-\ EL C. LICENCIADO UISES A. \Y.1 ~\

C-\STAÑEDA. JUEZ CI\'IL DI:. PRi\1 ~ 1<
I:'\STANCIA DEL SEGU"DO DIS n:li o i.
IllCI.-\L DEL ESTADO DE LO Qll: L(¡',

)1 CRFT\RIO Al'TORIzn y DOY FF· r:
::¡ !Il';" ih-gihks.-

Lo que transcribo para los efectos de su
publicación en el Periódico Oficial del Estado
en el Diario "Presente" que se edita en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, .. - ..••.......

Froutr-r.i, Tabasco Agosto.:.: !. lli¡'~!

1le. \IARIO A. PEREZ l\1:\LDO:'\\,):

SE ( R E r ,i, R I O J U Die I i: L
FELlPA ,\JERY M,\RCI':'L 8E:..LO

• 2 3

I e t o

SE LE HACE SABER

1'1 '1', JI /)1(1 \1
\ , ) (¡ ',¡: \ ! () J) ¡ 1) 1, : \ ¡ i 1:

: '( " : " i I (,1 ji n [e I \ I :) I
I \I\\':,«)

C. MARIO SANCHEZ TORRES

DONDE SE ENCUENTRE.

QUE EN EL JUZGADO TFr.:~t:rO DE PRIMERA

INSTANCIA FAMILIAR DEL DISTR"v JUDICI~,~

DEL CE:i\ '10.811 el E,pecLente Numero 883 982

con fechas veinticuatro de ;'90St(" v vemtrsie te de

octubre de mi novecre ntos ochenta y dos. se

Edicto

Sé 'lene POI :'" S"'lt:,C',) ,i ,\¡':'RTH~ L1L1M

LOPEZ CASTELLANOS. demandando de su esposo

MARIO SANCHEZ TORRES, la d.sotuc ión del vín-

culo ma"'·"'·'''! la pérdida de la Patria Potestad
u. ., ~ " eue procrearon y gastos y costas del
JUICIO se arrut e ia demanda en la vía y forma

propuestas y como la actora justiñcó que el

demandado es de domic ilio Ignorado, se ordenó

1~C'tiflcarlo por ec:!".·~ r~,,'y'ne al artículo 121

fr acc ión 11del Código de Pr o c edirruarito s Crvile s

Vigentes en Tabasco; edictos que se publicarán en

de tres en tres días en el Periódico Oficial del

Estado y otro de mavor crrcul ació n en el 'Estado
Incléndole sahe" que en TP,E"'~' Il'-'<S' i'¿H[lr de

\'\, \ ORII/ \ 11 D-\ DL PI ¡Ji,,: :,1 i

1DI' -\R[)() FFRREk \'1 ¡i\ \I(
. '.1 STI'\, 0\ \'\,00 r.tr.: RiUI '¡

"1 \¡\\DOR SOLOkL\:'\O BR.-\\O

ti ¡di, 1,) dI PRESCRIPClO'\, Pi i"l I í

'1Id() P"I la ,eÍ1I)ra-\'\,CFIlI ",

i ,\:,\DES\'\,CHEZ.eIll(iltrLldtl,t(
,) unlll' 'I('i.", que ro piacio tt"'¡Uáirllt' ji' r ;

I ti ¡".,

¡ l Z (,\ D U \! 1',1O nF PR : -,Ji 1:
\-"':(l\/)LLI)~S]gITOJ,'J)I< í'.1 i.:

, \'; \-;CO OC i ~ !iRI ¡ ¡.: (
'. i e IF\:TO':, (\o'P] , \ l· 1



Diciembre 18 del 982 PERfODfCO OFICIAL
La razón de cuenta secretarial, con fundamento
en los articulo s 265, 284, 616 Y618 del Código
de Procedimientos CivilesVigentes en el Estado,
se acuerda- PRIMERO:- Con el escrito de
cuenta se tiene a la Aetora de éste Juicio AN-
GELICA MAY PARRA DE SANCHEZ, exhi-
biendo en fotostáticas los periódicos oficiales de
fechas nueve, trece, y dieciséis de julio de mil
novecientos setenta y siete y en fotostáticas los
periódicos Diario Presente de los días diecisiete
y dieciocho del mismo mes de Julio del año
~encionado, manifestando no exhibirlos los
originales por haberseles extraviados y por las
razones expuestas en el escrito de cuenta se
mandan a agregar los autos dichos periódicos y
demás anexos para que obre como en derecho
corresponda y sean tomadas en cuenta la fecha
de los periódicos y que de autos no aparece que
los de;nandados ANA ORTIZ VIUDA DE PE-
DRERO LICENCIADO EDUARDO FERRER
VILLAVICENCIO, AGUSTIN DE OVANDO
GUTIERREZ y SALVADOR SOLORZANO -
BRAVO, hayan contestado la demanda instau-
rada en su contra dentro de los treinta días que
se le concedió para ello.- En consecuencia como
se pide, de declara en la correspondiente rebel-
día en que han incurrido los demandados al no
haber contestado y en lo sucesivo no se volverá a
practicar ninguna diligencia en su busca y las
ulteriores notificaciones aún las de carácter
personal se les hará por los estrados de éste
Juzgado.- SEGUNDO:- Como lo solicit~ en su
escrito de cuenta la actora de éste j uicio AN-
GELICA MAY PARRA DE SANCHEZ y por lo
expuesto anteriormente se abre el presente
juicio a pruebas por el término de diez días
hábiles y fatales a las partes y que comenzará a
correr al siguiente día de la última publicación
de éste punto que deberá publicarse por dos
veces consecutivas de tres en tres días en el
Periódico Oficial del Estado a manera de Edic-
[os.- Notifíquese como corresponda y cúmpla-
se. Así lo proveyó, y firma el Ciudadano Licen-
ciado ANDRES MADRIGAL SANCHEZ, Juez
Mixto de Primera Instancia de éste Distrito
Judicial, por ante el Ciudadano JaSE ANsEL-
.\10BELTRAN JIMENEZ, Secretario Judicial
que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.-
Rúbricas ..."

. QUINCE
í.i .

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Comalcalco, Tabasco, México.

Edicto
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

En el expediente formado con el motivo de la
solicitud por la C. GREGORIA CORONEL HER-
NANEZ, para que este H. Ayuntamiento le enajene
un solar ubicado en la calle "Teresa Vera" del Poblado
de Chichicapa de este Municipio de Comalcalco,
Tabasco, le recayó un acuerdo que a la letra dice:--------

"Comalcalco, Tabasco 6 de Agosto de 1982, mil
novecientos ochenta y dos- Por presentada la C.
GREGORIA CORONEL HERNANDEZ, con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su favor
un Predio Municipal con una superficie de: 450.00
Mts2. cuatrocientos cincuenta metros cuadrados, que
se encuentra ubicado en el fundo legal de la calle
"Teresa Vera" del Poblado de Chichicapa de este
Municipio y que se localiza por los siguientes linderos;

En vía de Notificación y para su publicación
por dos veces consecutivas de tres en tres días en
;'1 Pe-riódico Oficial del Estado a manera de
Edictos, expido el presente en la Ciudad de
Teapa, Estado de Tabasco, República Mexica-
na, al primer día del mes de Noviembre del año
de mil novecientos ochenta y dos.

AL NORTE: 15.00 quince metros con José Dario
Sánchez Carbot; AL SUR: 15.00 quince metros con la
calle Teresa Vera; AL ESTE: 30.00 treinta metros con
Jesus Bautista Fuentes: AL OESTE: 30.00 treinta
metros con el Fundo Legal.- Fórmese expediente y
publiquese esta solicitud para conocimiento del Pú-
blico en General, por edictos de tres en tres dias por
tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del
Estado, en los Tableros Municipales yen los Parajes
Públicos de acuerdo con lo previsto en el Reglamento
de Terrenos del fundo legal, concediéndose un plazo
de 30 dias a partir de la fecha de la última publicación
del edicto, para que se comparezca a este H. Ayun-
tamiento Constitucional de Comalcalco, Tabasco a
deducir los derechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener.- NOTIFIQUESE y CU~PLASE:-
Así lo acordó manda y firma el C. Presidente Mu-
nicipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR
BU STAMANTE SASTRE y por ante el Secretario del
H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO ARELLANO
ESCALANTE.- Que da fé.------------------------------

EL SECRETARIO JUDICIAL:
e JaSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

1-2-3
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SOLICITUD DE AMPLIACION DE EJIDO
AL POBLADO "Feo. J. SANTAMARIA la.
SEeCIO~', DEL MUNICIPIO DE HUI

MANGUILLO, TABASCO.

Huimanguillo, Tab., a 8 de Julio de 1982.

C. ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO;
PRESENTE.

Los suscritos Ejidatarlos e hijos de Ejidata-
rios del Ejido arriba indicado, con todo respeto
comparecemos a usted para exponer lo siguiente:

Que venimos por medio del presente escrito a
solicitar del Ejecutivo cargo, se nos conceda para
ampliación de nuestro ejido en virtud de que la
tierra que tenenos nos es insuficiente para satis-
facer nuestras necesidades Agrícolas.

No omitimos manifestarle Sr. Gobernador
que la tierra de nuestro Ejido se encuentran
totalmente cultivadas como podemos demostrar-
lo en cualquier investigación que se ordene. Las
tierras que señalamos como afectables son las
siguientes: La que se encuentra por la parte Sur y
Oeste y tiene una superficie de 5,000 cinco mil
hectáreas, que las tiene acaparadas el Sr. Osear
Osorio, el cual explotó en madera y luego fue
acaparando dicho terreno, queremos hacerle la
aclaración que si tiene dicho Sr. cultivada una
parte del terreno, solo que le pedimos que se le
haga una investigación y todo el terreno que se
encuentra en selva y acahual se nos dé, como
ampliación del ejido que consideramos que no es
posible que permanezcan tierras hociosas que
son unas 2000-00-00 Has.

Dltl,,,,bre 18de1982 --
ATENTAMENTE

Evcerardo Diaz Alvarez.
José Murillo Ramos.
Guadalupe H. Ramos.
Crisóforo Alvarez Flores.
Miguel Pérez Gallegos.
María Pérez Gallegos.
René Martínez T.
Antonia Cruz López,
Nerio Gamas Mena.
Joaquín Jiménez r.
Blanca Estela Gamas J.
Marino Gamas.
Margarita Uribe López,
Cirilo 'Jaime.
Juan Moreno Ulín.
Simón Luna C.
Herculano Luna.
Hilda Górnez J.
José Pérez Rodríguez.
Ana Rodríguez.
Marcelo Alvarez Flores.
Hermelinda López Díaz.
Antonia del C. Martínez.
Ma. Antonia Gamas Jiménez.
Margarita Gómez Jiménez.
Guanerge Antenor Alejandro.
Emilio Alejandro Uribe.
Juan Garduza.
Sael Garduza
Gerernia Garduza.

C E R T I F I C O: Que la presente solicitud es
copia al carbón que tuve a la vista y compulsada
con la misma.

VilIahermosa, Tab., Octubre 7 de 1982.

EL PD"FE. DE LA COM AGRAR. MIXTA.
Sin otro particular C. Gobernador del Estado,

esperamos que nuestra petición se encuentre en LIC. JOSE ANGEL RUIZ HERNANDEZ.
sus manos, aprovechamos la oportunidad para
reiterarle nuestro afecto y consideración. EL SECRETARIO.

LIC. DORILIAN DIAZ PEREZ.

C O T E J A RON.
JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ
NATIVIDAD CASTILLO GARCIA:


